
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar, que el Centro de 
Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, remitió el memorial que antecede 
el día 10 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta las fallas técnicas, informadas 
en el archivo 71 del expediente digital. Pasa a Despacho del señor Juez para lo 
pertinente. 
 
Armenia, Quindío 19 de noviembre de 2021 
 
 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 630014003006-2020-00399-00 
 
Atendiendo la solicitud que antecede referente a decretar medida cautelar y de 
conformidad a lo establecido por el artículo 599 del C.G.P., el juzgado, 
 
Resuelve:  
 
PRIMERO: Decretar el embargo y consiguiente retención de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente, que recibe el demandado 
ROLANDO SILVA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía N° 
18.435.694, como empleado adscrito a LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES. Líbrese el oficio respectivo al pagador de dicha entidad por medio del 
Centro de Servicios y el trámite de este será carga del ejecutante.  
 
Para los fines legales pertinentes, la medida cautelar decretada se limita en la suma 
de $34.320.000 M/Cte. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
 
 
 
         

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

NO. 196 DEL 22 DE NOVIEMBRE  DE 2021 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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